
ORDEN ele 3 ele abril ele 1979 por la quo se ppNuiba
la cla8iftcaclón ele las vúu pe"",,"""~_ en
el término munlcipal ele M<!llet ele! Vallés. pro
vlnda ele Barcolcma.

Iln¡o. & .• Visto el expediente seguido p_ la claslfleaelón
de lo. vi.. pecuon.. exlatenteo en el término mUJúelpal de
MoIlet del Vollés, provincia de Barcelona, en el que no se
ha formulado reclamación o proteate aIgupa <lurante su _
alción al pl1bllco. aleMo' favorableo cuanloll lnfOnneo se _tle
ron y habiéndose cumplido todos los requlaltos~ do tr..
mIteol6n.

Vistos los articulos 1.oal,3.u~'5.o. ~ <,12:,y2~:d.el~to
de Vltl8 PocuarI.. de 23 de diciembre ele' 1944, en ..._ón con
loo pertinentes de la Ley de Procedimiento AlIn\InIatnLUvo de
17 de jullo de 1958.

Este ,M1nisterio, de acuerd()(X)n lapropUesta,.tie 1~'I»reccl0n
General de Ganader1a e InfOrme de la A_a JUI!dlca del
Departament.o. ha resuelto:

Primero.-Aprobar lo claslflcoclón de las vIa$ J)OCUárlao _
tentes en el término municipal de Mollet del VoIlés, provlnela
de Barcelona. por la que se eonstd:era.n::'

Via8 pect<arUun_
«Colada, de san Valeria:no»;~Anchl.inL:,;:'S!!!smEitíOfl;
«Colada de Galleéhs~.-Anehura: 10 metros.
«Colada del Camino Viejo de San PerI GlI». - Anchura;

10 metros. ' /

E! recorrido. direccl6n. .uportlcle y demilo ea.taetoriatlc.. de
las antedichao vlos peeuarlas llguran en el proyecto de e1U1tI
ea_ redactedo por el PerIto Agrícola del lilsteeIo don Ricardo
:Lópel! de Merlo. cuyo conteuldó se tendn.~ en todo
cuanto les afecte, ''''''~-'" .. ,>: :,:',::'

En aqueJloo tromoo de lao mismas afeetadoo por 81tuaelone.
topngrAfieas. paso por zon.. urblmas, altllo_ por el trans
curso del tiempo en cauces flUvlafes o .tuaelon... de derecl><>
prevl$t&O en el artlculo _ndo del ~ento do Vltl8 l'eoua
rI... BU anchura quedará deflnltlV8lllOllte fijada al praetlearse
.u deollnde.

8egUndo.~Esta resoluc16n,Q\1ese Pll1)1i~: ene~4~n
Oficial de] Estado» y eneldel_ p:rcrvtnc1a.,parfi,gen~~cQno
clm1ento. lIl!ot& la vio gubernotwa. p¡¡<ll""do loo qllO se C01llIl
deren afectadoo por ella Interponer recurso do r.epoaIcl6n. previo
al contenclOO<><ldmlnlstratlvo. en la f_. fOlll!IsItoI> Y plaZos
sefialacloo en el arUculo 126 de 1& Ley de Procidlmlento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. en annonla con el articulo !2
y ,¡gulentes de la Ley de 2'7 de dleleroMe de 1958. retlUtadora
de 'la jurlodlcclón contenelooo-admInlstratlvo:

Lo que comurrlcf) a V. L P&1'8;8U c;()n~mlen~ y efecto&.
Dios guarde a. V. 1. rnuch08ad<is. ' , , ,
MadrId. 3 de abril de 1970.~P. D.. el Subsecretarto. L. Garela

de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderla.

ORDEN ele 3 de ltl>TU de lIl'lo por la que se ..pNuiba
la cla8i1l_ de lao l>Ú%8 __ e~" en
el tmnlno mu.nlclptJ! de B....go de O....... pr011lnda
ele Sorla.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para 1& claolf_
de las vIoe pecuarlao exlatentes en el _no munlclPlll de
Burgo de asma. agregado de Lodo.... provincia de SOr!&. en el
quo no se ha formulado recllU1lllOlón o proteota al8uJla durante
su expoolelOO al pl1bllco. siendo fa""rabl.. cuantos Informee se
emlUeron y habléndooe cumplido todos loo req_ Jega1... de
traml_ón.

Vistos loa artículos 1.o'a13.oY5,a,1tl,12_t;fet:~~ent9c1e
Vltl8 PecuarIas de 23 de dielemMe de 1944. la Lo'!' de ce_n
traelOO PareeJarla de 8 do ncrriembre de 1982 Y la 0l;4en nll
nlsterlal C<JlIlUnlcada de 29 <le l1OV:Ieml>nI dO ,11168. en relación
con loo artfeUlos pert_tes <le la LeY de Proeedlmtento Admi-
nistrativo de 11 de jullo de 1958. ,

Este Ministerio. de aCUerdo con la PlOPUeste <le 1& DlrecC\OO
General de Ganaderla e Informe de la AMíOr1a JUI!dlca del
Departamento ha TOSuelto:

Prlmero.-Aprobar la claslfieaelón de loo vIa$ pecuarias _
tenteo en el término mUnlelpaJ de Burgo de asma. llllIepdo
de LodOres, provlnel. de SOr!&. por la que se declara la _
tencla de la slgnIente via ¡íeCluarla:

«Caflada Real 8orlan""~.hura: 75,22 me_
E! rec:orrldo, dlreeel6n. supetlIcIe y demilo earacteristlCllS

de la antedicha vio pecuarla Ilguran en .1 proyeeto de el.oiIIfI
cacl6n _ por el Perito A¡r!eola detl!lstadO. <lon Ramón
Hernández Garel&. cuyo __ eo ten<lñl pMsllnto en todo
euanlo leo aféete. '

Sogundo.-&to reocluelÓn. que se publican. en el «Solelln
0fIc1al del Eotado» Y en el de la provincia. __ ll"UMll1 cono-

Id_i,IIMllrlllm!lIlllldllllllí&iiR'.'

clmtento.agota la vio gubernatl"a.p¡¡<llendo loo que se conaI
doren afectados POr ella jj\~rponer 1'eC1U'IQ do repoo¡cIón previo
al eólltenclooo-a<lllúnlotratlvo en 1& forma. ""IuJsIloIl y plaZos
seí\~O$ en. el a,rtIcul" 128 de la Leyd,o Ptocedlmlento Admi
nistrativo de 17 do julio de'I958. en armenia con el artlenle 52
Y sIll\ilent... de la<Ley de 27 de dlel"",bre do 1956. reguladora
de l$Jur1sdtoelóncontenet~min1strativL I

LO que comuniCO: & V.l. para $cU conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. l. muchos 8tlOs,
Madrid, 3 deabrll de 1970.-P. D., el SUbsecretario. L. Garcia

de Oterza
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de abril de 1970 por la que se ..prueba
Úl claSlfl_ de la. vúu peC'U41Úl3 e:rlBtentu en
el término mun1elpal de Albondón, provlnda de
Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pa.ra la clasificación
de lai.. vias pecusriasexisteJnes en e)o. ténnino municipal de
All>ej¡ilOn, prt>vIncla de Gl'llnáda., en el que no se ha formu
lado •r"Ian¡"16llo~roteota tl.Iguna durante su expool_ al
público, siendo faVO'rall1es cuantOs informes se emitieron 1 ha-
bléndóllO cumplido todoo 100req,¡lsltoo !eg¡\leo de tramitación,

V~loO I<>s artIéUIoo 1.. al 3.•, 5.' al 12 Y 23 del Reglamento
de Vf'!S,peeuarl.. de 23 de diciembre de 1944, en _00 con
los péi'tlllentas de la Ley de ProCedimiento Administrativo de
17 de,jj¡jlp de 1958. •

Es:r-.e·~ni$te-rio, -cleacuerdo coll; la propuesta de la Dirección
General de Qlula<!er1a o Informa de, la Asesoña Juñdl.a del
I>epattemento, h"reoilelto:

PrlmEr:'o.~Aproba:tla clasificación de las vlaspecuarlas ex1s~
tentasen el térmlí¡p municipal de A1hend6n. provlnela de Gra
nada. por-1a.que se coIiSkleran:

Vl¡J.r pecu.arUu _

«corde(. de contra-viesa a Alb\11iOl».-Anchura: 37,61 metros.
• «C<>Iada de.1& R&mbla de la A1calcer1a»·-Anchura: OCho

metro$.
E:l reootP<lo. direc:clón. superficIe '1 demilo caraeterlsUe.. de

las antedll>hao vías. pecuarias ~en el proyecto de cJaslfI
.aelórl1'OdaCtedo .~ el Perito Aiñc61a del !!otedo. don José
Mar1a. ~ust08 ~, cuyo """tenido se tendrá _te on
todo cuanto 1... afecte. '

En "'IJlellpo tramos <le loo ~. afectados por sItuacloneo
to~I..... _ POr ZO!l&S.I\t~. a1toracloneo por el tran&-'
euroodOl tiempO en eauees .f!uvlál"''' sItuocloneo de derecho
prevlatilo"n el ortieulo $Ol!Ui1dodel ~ento de vlao Peeua
rIao. ''''anCh]1raquE>dan. dOflnltlvameute'fljada al pracUearse
SU d","lnde

segurido.~Esta T$SOluclón. que,' se .PUblicará en el «Boletfn
Oflcltl.l del llSlado» y en' elde 1& p!'OvIncla., __ general cono
clmleí\to; ~gote la vio ~bematl... pudlOndo loo qllO ~ conaI·
de'el'.,",afecec:tadU"l<Olil. llO"elli> 1¡jterponer,".reeureo, de repoolelón previo
al ~lnIstraU"o,en Iafo"""" requJsIloll y plaZos
~oo en el artlculo 126 <le ÜlLeyde~edlmlento Adrol
nistra,tlvo,'- 't:le 17 de j~o- d~ ,195~en' annonla .con él artIcu·
lo 6:1. Yr $~Ientésde la Ley de 27 dO dlciombre de 1958. re..,l...
dora de 'Ül Jurlodleelón contoncl"""""¡"'¡stratlVa.

Lo ;:.Que Comunico, a V. l. parasl1 conoclinlento y efect~
DIOligU&Xde a V. l. muehoo al\OS.
MadrId. 3de ~brll <le 1970.-P. D .• el SubseCretario. lo. Garcta

deOtOYza.

Dma. Sr. OIrector general de Genaderla.

REIJO,"UCION de la Dtnleelón General de Ga7UI
derla ·POt,laque queda reglotr!1d4 ron el titulo de
<!I3<'nad(oi¡i <leSl1nidod Compro!l(ufa» la explota
m61l i1ail<tde!'a 9ue se. dOt¡I1la.

A tenor de lo dispuesto en el artIc1lIó 24 del capitulo IV del
v1gento~Jamonto de Eplzl:>oUill¡. ,qUOda registrado en el Libro
<:orreo~ente do ..ta ~ón General con el tlt~lo de
IG~ de, 8<lIlIdod ~"" la explotec1OO pecuaria
que aQ<Jlltlnuacl6n se detoIIa:

P"""I!ltarIo: Don José RodrlgUeZ L(jpez.
~o:Bovina.
t!JJlQa<;l6n: Otero de Rey.
Pro1llnela; L¡¡go.
ID que pongo- en conocimiento de V. S. a los- efectos per..

tlnen",,",
DI" lílI&tcle a V. S.
M/l4rIC4. 18 <le m.....o de 1970.-E! Dlrector general, Manuel

Mendóita ~~~.

Br. Sul)dlreetor general de ProfIloXl' e HIgiene -.


